
INTERNAL#

ID SERVICIO ID SUBTIPO RANGO CARGO ÁREA  3

1 Apoyo en postes a proveedores de servicios de telecomunicaciones1.0 Cargo Fijo [$/apoyo-año] 310,55                       

a) Cargo fijo [$/empalme-año]. 1.181,99                    

b) Cargo variable por unidad de longitud del empalme [$/empalme-año-m]. 11,34                          

a) Cargo fijo [$/empalme-año]. 1.390,79                    

b) Cargo variable por unidad de longitud del empalme [$/empalme-año-m]. 17,02                          

a) Cargo fijo [$/empalme-año]. 1.354,66                    

b) Cargo variable por unidad de longitud del empalme [$/empalme-año-m]. 17,02                          

a) Cargo fijo [$/empalme-año]. 1.966,66                    

b) Cargo variable por unidad de longitud del empalme [$/empalme-año-m]. 107,40                       

a) Cargo fijo [$/empalme-año]. 2.093,92                    

b) Cargo variable por unidad de longitud del empalme [$/empalme-año-m]. 200,28                       

a) Cargo fijo [$/empalme-año]. 4.813,72                    

b) Cargo variable por unidad de longitud del empalme [$/empalme-año-m]. 19,19                          

a) Cargo fijo [$/empalme-año]. 4.985,62                    

b) Cargo variable por unidad de longitud del empalme [$/empalme-año-m]. 27,40                          

a) Cargo fijo [$/empalme-año]. 8.207,28                    

b) Cargo variable por unidad de longitud del empalme [$/empalme-año-m]. 150,41                       

a) Cargo fijo [$/empalme-año]. 7.231,20                    

b) Cargo variable por unidad de longitud del empalme [$/empalme-año-m]. 205,96                       

a) Cargo fijo [$/empalme-año]. 30.413,09                 

b) Cargo variable por unidad de longitud del empalme [$/empalme-año-m]. 77,56                          

a) Cargo fijo [$/empalme-año]. 30.587,91                 

b) Cargo variable por unidad de longitud del empalme [$/empalme-año-m]. 77,56                          

Hasta 10 A. Cargo fijo [$/medidor-v]. 385,35                       

Mayor de 10 A. y de hasta 50 A. Cargo fijo [$/medidor-v]. 391,47                       

Hasta 10 A. Cargo fijo [$/medidor-v]. 2.907,16                    

Mayor de 10 A. y de hasta 50 A. Cargo fijo [$/medidor-v]. 2.907,16                    

Mayor de 50 A. y de hasta 150 A. Cargo fijo [$/medidor-v]. 3.829,59                    

Hasta 10 A. Cargo fijo [$/medidor-v]. 2.907,16                    

Mayor de 10 A. y de hasta 50 A. Cargo fijo [$/medidor-v]. 2.907,16                    

Mayor de 50 A. y de hasta 150 A. Cargo fijo [$/medidor-v]. 3.829,59                    

Mayor de 150 A. y de hasta 300 A. Cargo fijo [$/medidor-v]. 3.898,68                    

Hasta 10 A. Cargo fijo [$/medidor-v]. 620,85                       

Mayor de 10 A. y de hasta 50 A. Cargo fijo [$/medidor-v]. 620,85                       

Hasta 10 A. Cargo fijo [$/medidor-v]. 5.757,90                    

Mayor de 10 A. y de hasta 50 A. Cargo fijo [$/medidor-v]. 5.757,90                    

Mayor de 50 A. y de hasta 150 A. Cargo fijo [$/medidor-v]. 6.614,86                    

Hasta 10 A. Cargo fijo [$/medidor-v]. 5.757,90                    

Mayor de 10 A. y de hasta 50 A. Cargo fijo [$/medidor-v]. 5.757,90                    

Mayor de 50 A. y de hasta 150 A. Cargo fijo [$/medidor-v]. 6.614,86                    

Mayor de 150 A. y de hasta 300 A. Cargo fijo [$/medidor-v]. 6.614,86                    

3.7 En BT; de 0 a 35 kW Cargo fijo [$/medidor-v]. 3.613,19                    

en AT; de 0 a 35 kW Cargo fijo [$/medidor-v]. 8.045,08                    

en AT; de 35 a 200 kW Cargo fijo [$/medidor-v]. 8.834,15                    

en AT; de 200 y más kW Cargo fijo [$/medidor-v]. 40.441,75                 

en BT; de 0 a 35 kW Cargo fijo [$/medidor-v]. 8.200,35                    

en BT; de 35 y más kW Cargo fijo [$/medidor-v]. 8.200,35                    

en AT; de 500 y mas kW Cargo fijo [$/medidor-v]. 40.441,75                 

en BT; de 500 y mas kW Cargo fijo [$/medidor-v]. 8.202,74                    

3.10 Cargo fijo [$/medidor-v]. 146.395,42               

3.11 Cargo fijo [$/medidor-v]. 146.395,42               

a) Cargo fijo [$/atención]. 11.666,68                 

b) Cargo variable por unidad de hora hombre [$/atención-hh]. 20.852,66                 

Hasta 6 kVA tipo económico Cargo fijo [$/empalme]. 28.916,44                 

Hasta 6 kVA normal Cargo fijo [$/empalme]. 28.916,44                 

Mayor de 6 kVA y hasta 10 kVA Cargo fijo [$/empalme]. 29.471,84                 

Hasta 6 kVA Cargo fijo [$/empalme]. 29.721,58                 

Mayor de 6 kVA y hasta 10 kVA Cargo fijo [$/empalme]. 30.277,95                 

Mayor de 6 kVA y hasta 20 kVA Cargo fijo [$/empalme]. 52.426,39                 

Mayor de 20 kVA y hasta 50 kVA Cargo fijo [$/empalme]. 56.449,14                 

Mayor de 6 kVA y hasta 20 kVA Cargo fijo [$/empalme]. 52.426,39                 

Mayor de 20 kVA y hasta 50 kVA Cargo fijo [$/empalme]. 56.449,14                 

Mayor de 6 kVA y hasta 10 kVA Cargo fijo [$/empalme]. 83.976,93                 

Mayor de 10 kVA y hasta 20 kVA Cargo fijo [$/empalme]. 89.550,07                 

Trifásicos en BT Subterráneo

5.5 Trifásicos en AT Aéreo

5 Aumento de Capacidad de Empalme 

5.1 Monofásicos en BT Aéreo

5.2 Monofásicos en BT Subterráneo

5.3 Trifásicos en BT Aéreo

5.4

3.9 SMMC Trifásico mayor

STE Cliente Libres de

STE Cliente Libres

(sobre 1,5 MW)

4 Atención de Emergencia de Alumbrando Público 4.0

3.5 Medidor Electronico  Trifásicos en BT Sin Indicación de Demanda 

3.6 Medidor Electronico  Trifásicos en BT Con Indicación de Demanda 

SMMC Monofasico

3.8 SMMC Trifasico menor

3 Arriendo de Medidor

3.1 Medidor Electromecanico Monofásicos en B.T.

3.2 Medidor Electromecanico Trifásicos en BT Sin Indicación de Demanda 

3.3 Medidor Electromecanico Trifásicos en BT Con Indicación de Demanda 

3.4 Medidor Electronico Medidor Electronico Monofásico en BT

2.4 Trifásicos en BT Subterráneo

Mayor de 6 kVA y hasta 20 kVA

Mayor de 20 kVA y hasta 50 kVA

2.5 Trifásicos en AT Aéreo

Mayor de 6 kVA y hasta 10 kVA

Mayor de 10 kVA y hasta 20 kVA

2.2 Monofásicos en BT Subterráneo

Hasta 6 kVA 

Mayor de 6 kVA y hasta 10 kVA

2.3 Trifásicos en BT Aéreo

Mayor de 6 kVA y hasta 20 kVA

Mayor de 20 kVA y hasta 50 kVA

T A R I F A S   D E   S E R V I C I O S   R E G U L A D O S

SUBTIPO 

2 Arriendo de Empalme 

2.1 Monofásicos en BT Aéreo

Hasta 6 kVA tipo económico

Hasta 6 kVA normal

Mayor de 6 kVA y hasta 10 kVA

De acuerdo a lo establecido en las Condiciones Generales de Aplicación contenidas en el Decreto N ° 2T de 2026, del Ministerio de Energía, se detallan a continuación los precios de los Servicios No
Consistentes en Suministro de Energía Asociados a la Distribución Eléctrica, ofrecidos por Empresa Eléctrica de Colina Ltda. y que aplicará a partir del  01 de Julio de 2026
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De acuerdo a lo establecido en las Condiciones Generales de Aplicación contenidas en el Decreto N ° 2T de 2026, del Ministerio de Energía, se detallan a continuación los precios de los Servicios No
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a) Cargo fijo [$/reemplazo]. 35.062,89                 

b) Cargo variable por provisión del medidor: Amperes [$/reemplazo]. 24.848,15                 

a) Cargo fijo [$/reemplazo]. 35.116,79                 

b) Cargo variable por provisión del medidor: Amperes [$/reemplazo]. 25.626,61                 

a) Cargo fijo [$/reemplazo]. 80.191,05                 

b) Cargo variable por provisión del medidor: Amperes [$/reemplazo]. 339.908,90               

a) Cargo fijo [$/reemplazo]. 80.191,05                 

b) Cargo variable por provisión del medidor: Amperes [$/reemplazo]. 339.908,90               

a) Cargo fijo [$/reemplazo]. 88.547,04                 

b) Cargo variable por provisión del medidor: Amperes [$/reemplazo]. 460.446,02               

a) Cargo fijo [$/reemplazo]. 80.191,05                 

b) Cargo variable por provisión del medidor: Amperes [$/reemplazo]. 339.908,90               

a) Cargo fijo [$/reemplazo]. 80.191,05                 

b) Cargo variable por provisión del medidor: Amperes [$/reemplazo]. 339.908,90               

a) Cargo fijo [$/reemplazo]. 88.547,04                 

b) Cargo variable por provisión del medidor: Amperes [$/reemplazo]. 460.446,02               

a) Cargo fijo [$/reemplazo]. 89.177,42                 

b) Cargo variable por provisión del medidor: Amperes [$/reemplazo]. 469.539,38               

a) Cargo fijo [$/reemplazo]. 34.614,12                 

b) Cargo variable por provisión del medidor: Amperes [$/reemplazo]. 18.366,52                 

a) Cargo fijo [$/reemplazo]. 34.614,12                 

b) Cargo variable por provisión del medidor: Amperes [$/reemplazo]. 18.366,52                 

a) Cargo fijo [$/reemplazo]. 90.341,50                 

b) Cargo variable por provisión del medidor: Amperes [$/reemplazo]. 486.331,65               

a) Cargo fijo [$/reemplazo]. 90.341,50                 

b) Cargo variable por provisión del medidor: Amperes [$/reemplazo]. 486.331,65               

a) Cargo fijo [$/reemplazo]. 95.921,35                 

b) Cargo variable por provisión del medidor: Amperes [$/reemplazo]. 566.822,08               

a) Cargo fijo [$/reemplazo]. 90.341,50                 

b) Cargo variable por provisión del medidor: Amperes [$/reemplazo]. 486.331,65               

a) Cargo fijo [$/reemplazo]. 90.341,50                 

b) Cargo variable por provisión del medidor: Amperes [$/reemplazo]. 486.331,65               

a) Cargo fijo [$/reemplazo]. 95.921,35                 

b) Cargo variable por provisión del medidor: Amperes [$/reemplazo]. 566.822,08               

a) Cargo fijo [$/reemplazo]. 95.921,35                 

b) Cargo variable por provisión del medidor: Amperes [$/reemplazo]. 566.822,08               

a) Cargo fijo [$/reemplazo]. 63.103,10                 

b) Cargo variable por provisión del medidor: Amperes [$/reemplazo]. 305.535,51               

a) Cargo fijo [$/reemplazo]. 114.905,37               

b) Cargo variable por provisión del medidor: Amperes [$/reemplazo]. 722.718,92               

a) Cargo fijo [$/reemplazo]. 114.905,37               

b) Cargo variable por provisión del medidor: Amperes [$/reemplazo]. 722.718,92               

a) Cargo fijo [$/reemplazo]. 1.322.103,71           

b) Cargo variable por provisión del medidor: Amperes [$/reemplazo]. 9.895.128,34           

a) Cargo fijo [$/reemplazo]. 1.322.103,71           

b) Cargo variable por provisión del medidor: Amperes [$/reemplazo]. 9.895.128,34           

7.1 Cargo fijo [$/atención]. 23.944,18                 

7.2 Cargo fijo [$/atención]. 26.810,86                 

7.3 Cargo fijo [$/atención]. 70.877,93                 

7.4 Cargo fijo [$/atención]. 59.072,05                 

7.5 Cargo fijo [$/atención]. 137.630,85               

7.6 Cargo fijo [$/atención]. 124.407,73               

7.7 Cargo fijo [$/atención]. 116.756,34               

8.1 Cargo fijo [$/conexión y desconexión]. 194.512,44               

8.2 Cargo fijo [$/conexión y desconexión]. 215.780,50               

8.3 Cargo fijo [$/conexión y desconexión]. 190.927,02               

a) Cargo fijo [$/empalme instalado]. 169.964,89               

b) Cargo variable  [$/empalme instalado-m]. 1.588,70                    

a) Cargo fijo [$/empalme instalado]. 195.226,67               

b) Cargo variable  [$/empalme instalado-m]. 2.268,30                    

a) Cargo fijo [$/empalme instalado]. 190.080,48               

b) Cargo variable  [$/empalme instalado-m]. 2.268,30                    

a) Cargo fijo [$/empalme instalado]. 268.329,88               

b) Cargo variable  [$/empalme instalado-m]. 15.289,97                 

a) Cargo fijo [$/empalme instalado]. 278.462,44               

b) Cargo variable  [$/empalme instalado-m]. 28.541,44                 

a) Cargo fijo [$/empalme instalado]. 668.046,00               

b) Cargo variable  [$/empalme instalado-m]. 2.720,79                    

a) Cargo fijo [$/empalme instalado]. 689.771,46               

b) Cargo variable  [$/empalme instalado-m]. 3.895,74                    

a) Cargo fijo [$/empalme instalado]. 1.623.365,08           

b) Cargo variable  [$/empalme instalado-m]. 4.691,79                    

a) Cargo fijo [$/empalme instalado]. 2.211.958,39           

b) Cargo variable  [$/empalme instalado-m]. 5.273,85                    

a) Cargo fijo [$/empalme instalado]. 4.696.109,14           

b) Cargo variable  [$/empalme instalado-m]. 16.800,34                 

a) Cargo fijo [$/empalme instalado]. 1.141.763,68           

b) Cargo variable  [$/empalme instalado-m]. 21.440,10                 

a) Cargo fijo [$/empalme instalado]. 1.000.821,10           

b) Cargo variable  [$/empalme instalado-m]. 29.362,88                 

a) Cargo fijo [$/empalme instalado]. 1.945.786,32           

b) Cargo variable  [$/empalme instalado-m]. 43.638,28                 

a) Cargo fijo [$/empalme instalado]. 1.599.419,27           

b) Cargo variable  [$/empalme instalado-m]. 94.964,55                 

a) Cargo fijo [$/empalme instalado]. 3.111.617,29           

b) Cargo variable  [$/empalme instalado-m]. 164.241,19               

a) Cargo fijo [$/empalme instalado]. 4.287.084,31           

b) Cargo variable  [$/empalme instalado-m]. 11.041,72                 

a) Cargo fijo [$/empalme instalado]. 4.310.158,99           

b) Cargo variable  [$/empalme instalado-m]. 11.041,72                 

a) Cargo fijo [$/empalme instalado]. 2.794.283,92           

b) Cargo variable  [$/empalme instalado-m]. 7.043,73                    

a) Cargo fijo [$/empalme instalado]. 2.820.562,66           

b) Cargo variable  [$/empalme instalado-m]. 7.043,73                    

9.5 Trifásico A. T. aéreo

mayor de 6 KVA y hasta 10 KVA

mayor de 10 KVA y hasta 20 KVA

9.6 Monofásico A.T. aéreo

mayor de 6 KVA y hasta 10 KVA

mayor de 10 KVA y hasta 20 KVA

9.4 Trifásico B. T. subterráneo

mayor de 6 KVA y hasta 20 KVA

mayor de 20 KVA y hasta 50 KVA

mayor de 50 KVA y hasta 100 KVA

mayor de 100 KVA y hasta 150 KVA

mayor de 150 KVA y hasta 350 KVA

mayor de 6 KVA y hasta 10 KVA

9.3 Trifásico B. T. aéreo

mayor de 6 KVA y hasta 20 KVA

mayor de 20 KVA y hasta 50 KVA

mayor de 50 KVA y hasta 100 KVA

mayor de 100 KVA y hasta 150 KVA

mayor de 150 KVA y hasta 350 KVA9 Ejecución o instalación de empalmes

9.1 Monofásico B. T. aéreo

hasta 6 KVA tipo económico

hasta 6 KVA normal

mayor de 6 KVA y hasta 10 KVA

9.2 Monofásico B. T. subterráneo

hasta 6 KVA

Trifásico A. T. subterráneo

Monofásico A.T. aéreo

8 Conexión y desconexión de subestaciones particulares
Monofásico A.T. aéreo

Trifásico A. T. aéreo

Trifásico A. T. subterráneo

6.11 STE Cliente Libres (sobre 1,5 MW)

7
Conexión o desconexión de empalme a la red o 

alumbrado público

Monofásico B. T. aéreo

Monofásico B. T. subterráneo

Trifásico B. T. aéreo

Trifásico B. T. subterráneo

Trifásico A. T. aéreo

6.9 SMMC Trifásico mayor

6.10 STE Cliente Libres de Baja Potencia (hasta a 1,5 MW)

6.7 SMMC Monofásico

6.8 SMMC Trifásico menor

Medidor Electronico Trifásicos en BT Sin Indicación de Demanda 

Hasta 10 A.

Mayor de 10 A. y de hasta 50 A.

Mayor de 50 A. y de hasta 150 A.

6.6 Medidor Electronico Trifásicos en BT Con Indicación de Demanda 

Hasta 10 A.

Mayor de 10 A. y de hasta 50 A.

Mayor de 50 A. y de hasta 150 A.

Mayor de 150 A. y de hasta 300 A.

Hasta 10 A.

Mayor de 10 A. y de hasta 50 A.

Mayor de 50 A. y de hasta 150 A.

Mayor de 150 A. y de hasta 300 A.

6.4 Medidor Electronico Monofásico en BT

Hasta 10 A.

Mayor de 10 A. y de hasta 50 A.

Hasta 10 A.

Mayor de 10 A. y de hasta 50 A.

6.2 Medidor Electromecanico Trifásicos en BT Sin Indicación de Demanda 

Hasta 10 A.

Mayor de 10 A. y de hasta 50 A.

Mayor de 50 A. y de hasta 150 A.

6 Cambio o Reemplazo de Medidor

6.1 Medidor Electromecanico Monofásico en BT

6.3 Medidor Electromecanico Trifásicos en BT Con Indicación de Demanda 

6.5
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T A R I F A S   D E   S E R V I C I O S   R E G U L A D O S

SUBTIPO 

De acuerdo a lo establecido en las Condiciones Generales de Aplicación contenidas en el Decreto N ° 2T de 2026, del Ministerio de Energía, se detallan a continuación los precios de los Servicios No
Consistentes en Suministro de Energía Asociados a la Distribución Eléctrica, ofrecidos por Empresa Eléctrica de Colina Ltda. y que aplicará a partir del  01 de Julio de 2026

Modalidad 1 Cargo fijo [$/instalación] o [$/retiro],según corresponda. 26.701,42                 

Modalidad 2 Cargo fijo [$/instalación] o [$/retiro],según corresponda. 20.551,87                 

Modalidad 3 Cargo fijo [$/instalación] o [$/retiro],según corresponda. 15.425,02                 

Modalidad 1 Cargo fijo [$/instalación] o [$/retiro],según corresponda. 40.957,84                 

Modalidad 2 Cargo fijo [$/instalación] o [$/retiro],según corresponda. 30.199,67                 

Modalidad 3 Cargo fijo [$/instalación] o [$/retiro],según corresponda. 22.678,19                 

Modalidad 1 Cargo fijo [$/instalación] o [$/retiro],según corresponda. 40.957,84                 

Modalidad 2 Cargo fijo [$/instalación] o [$/retiro],según corresponda. 30.484,16                 

Modalidad 3 Cargo fijo [$/instalación] o [$/retiro],según corresponda. 22.481,02                 

Modalidad 1 Cargo fijo [$/instalación] o [$/retiro],según corresponda. 26.701,42                 

Modalidad 2 Cargo fijo [$/instalación] o [$/retiro],según corresponda. 20.842,17                 

Modalidad 3 Cargo fijo [$/instalación] o [$/retiro],según corresponda. 15.715,32                 

Modalidad 1 Cargo fijo [$/instalación] o [$/retiro],según corresponda. 40.957,84                 

Modalidad 2 Cargo fijo [$/instalación] o [$/retiro],según corresponda. 31.145,66                 

Modalidad 3 Cargo fijo [$/instalación] o [$/retiro],según corresponda. 22.968,84                 

Modalidad 1 Cargo fijo [$/instalación] o [$/retiro],según corresponda. 40.957,84                 

Modalidad 2 Cargo fijo [$/instalación] o [$/retiro],según corresponda. 30.484,16                 

Modalidad 3 Cargo fijo [$/instalación] o [$/retiro],según corresponda. 22.968,84                 

Modalidad 1 Cargo fijo [$/instalación] o [$/retiro],según corresponda. 33.983,69                 

Modalidad 2 Cargo fijo [$/instalación] o [$/retiro],según corresponda. 27.567,99                 

Modalidad 3 Cargo fijo [$/instalación] o [$/retiro],según corresponda. 22.550,03                 

Modalidad 1 Cargo fijo [$/instalación] o [$/retiro],según corresponda. 49.134,64                 

Modalidad 2 Cargo fijo [$/instalación] o [$/retiro],según corresponda. 38.487,31                 

Modalidad 3 Cargo fijo [$/instalación] o [$/retiro],según corresponda. 30.484,16                 

Modalidad 1 Cargo fijo [$/instalación] o [$/retiro],según corresponda. 49.134,64                 

Modalidad 2 Cargo fijo [$/instalación] o [$/retiro],según corresponda. 38.487,31                 

Modalidad 3 Cargo fijo [$/instalación] o [$/retiro],según corresponda. 30.484,16                 

Modalidad 1 Cargo fijo [$/instalación] o [$/retiro],según corresponda. 516.206,39               

Modalidad 2 Cargo fijo [$/instalación] o [$/retiro],según corresponda. 86.991,11                 

Modalidad 3 Cargo fijo [$/instalación] o [$/retiro],según corresponda. 71.233,76                 

Modalidad 1 Cargo fijo [$/instalación] o [$/retiro],según corresponda. 516.206,39               

Modalidad 2 Cargo fijo [$/instalación] o [$/retiro],según corresponda. 86.991,11                 

Modalidad 3 Cargo fijo [$/instalación] o [$/retiro],según corresponda. 71.233,76                 

a) Cargo fijo [$/instalación] o [$/cambio]. 16.489,47                 

b) Cargo operativo variable por unidad de hora hombre [$/instalación-hh] o [$/cambio-hh]. 20.852,66                 

a) Cargo fijo [$/instalación] o [$/cambio]. 20.656,45                 

b) Cargo operativo variable por unidad de hora hombre [$/instalación-hh] o [$/cambio-hh]. 20.852,66                 

a) Cargo fijo [$/atención].
10.698,16                 

b) Cargo variable por unidad de hora hombre [$/atención-hh]. 20.852,66                 

a) Cargo fijo [$/medidor-año]. 27.937,27                 

b) Cargo variable por provisión temporal del medidor, cuando corresponda [$/medidor-año]. 89,36                          

a) Cargo fijo [$/medidor-año]. 42.173,43                 

b) Cargo variable por provisión temporal del medidor, cuando corresponda [$/medidor-año]. 1.222,32                    

a) Cargo fijo [$/medidor-año]. 42.173,43                 

b) Cargo variable por provisión temporal del medidor, cuando corresponda [$/medidor-año]. 1.222,32                    

a) Cargo fijo [$/medidor-año]. 42.173,43                 

b) Cargo variable por provisión temporal del medidor, cuando corresponda [$/medidor-año]. 1.222,32                    

a) Cargo fijo [$/medidor-año]. 41.412,39                 

b) Cargo variable por provisión temporal del medidor, cuando corresponda [$/medidor-año]. -                                    

a) Cargo fijo [$/medidor-año]. 54.782,52                 

b) Cargo variable por provisión temporal del medidor, cuando corresponda [$/medidor-año]. -                                    

a) Cargo fijo [$/medidor-año]. 54.782,52                 

b) Cargo variable por provisión temporal del medidor, cuando corresponda [$/medidor-año]. -                                    

a) Cargo fijo [$/medidor-año]. 53.684,92                 

b) Cargo variable por provisión temporal del medidor, cuando corresponda [$/medidor-año]. -                                    

a) Cargo fijo [$/medidor-año]. 46.224,09                 

b) Cargo variable por provisión temporal del medidor, cuando corresponda [$/medidor-año]. -                                    

a) Cargo fijo [$/medidor-año]. 54.782,52                 

b) Cargo variable por provisión temporal del medidor, cuando corresponda [$/medidor-año]. -                                    

a) Cargo fijo [$/medidor-año]. 53.684,92                 

b) Cargo variable por provisión temporal del medidor, cuando corresponda [$/medidor-año]. -                                    

a) Cargo fijo [$/medidor-año]. 53.684,92                 

b) Cargo variable por provisión temporal del medidor, cuando corresponda [$/medidor-año]. -                                    

a) Cargo fijo [$/medidor-año]. 53.684,92                 

b) Cargo variable por provisión temporal del medidor, cuando corresponda [$/medidor-año]. -                                    

a) Cargo fijo [$/retiro o desmantelamiento empalme]. 44.697,37                 

b) Cargo operativo variable por unidad de longitud de empalme [$/retiro o desmantelamiento empalme-m]. 98,59                          

a) Cargo fijo [$/retiro o desmantelamiento empalme]. 58.456,24                 

b) Cargo operativo variable por unidad de longitud de empalme [$/retiro o desmantelamiento empalme-m]. 266,19                       

a) Cargo fijo [$/retiro o desmantelamiento empalme]. 86.308,16                 

b) Cargo operativo variable por unidad de longitud de empalme [$/retiro o desmantelamiento empalme-m]. 117,85                       

a) Cargo fijo [$/retiro o desmantelamiento empalme]. 165.323,23               

b) Cargo operativo variable por unidad de longitud de empalme [$/retiro o desmantelamiento empalme-m]. 450,80                       

a) Cargo fijo [$/retiro o desmantelamiento empalme]. 592.093,52               

b) Cargo operativo variable por unidad de longitud de empalme [$/retiro o desmantelamiento empalme-m]. 841,83                       

a) Cargo fijo [$/retiro o desmantelamiento empalme]. 391.227,71               

b) Cargo operativo variable por unidad de longitud de empalme [$/retiro o desmantelamiento empalme-m]. 2.035,89                    

a) Cargo fijo [$/retiro o desmantelamiento empalme]. 374.095,31               

b) Cargo operativo variable por unidad de longitud de empalme [$/retiro o desmantelamiento empalme-m]. 368,29                       

a) Cargo fijo [$/proyectos y/o planos aprobados]. 2.411,12                    

b) Cargo variable operativo por hora de revisión [$/proyectos y/o planos aprobados-hh]. 11.756,95                 

a) Cargo fijo [$/proyectos y/o planos aprobados]. 3.429,70                    

b) Cargo variable operativo por hora de revisión [$/proyectos y/o planos aprobados-hh]. 11.756,95                 

16.1 Cargo fijo [$/verificación]. 10.599,29                 

16.2 Cargo fijo [$/verificación]. 11.440,59                 

16.3 Cargo fijo [$/verificación]. 10.599,29                 

16.4 Cargo fijo [$/verificación]. 11.440,59                 

16.5 Cargo fijo [$/verificación]. 17.868,65                 

16.6 Cargo fijo [$/verificación]. 18.233,99                 

16.7 Cargo fijo [$/verificación]. 17.868,65                 

16.8 Cargo fijo [$/verificación]. 22.361,61                 

16.9 Cargo fijo [$/verificación]. 22.361,61                 STE Cliente Libres (sobre 1,5 MW)

16

Verificación de lectura

del medidor solicitada

por el cliente

Medidor Electromecanico Sólo energía

Medidor Electromecanico Energía y demanda con o sin tramos horarios

Medidor Electronico Sólo energía

Medidor Electronico Energía y demanda con o sin tramos horarios

SMMC Monofásico

SMMC Trifásico menor

SMMC Trifásico mayor

STE Cliente Libres de Baja Potencia (hasta a 1,5 MW)

14.6 Trifásico A.T. subterráneo

14.7 Monofásico A.T. aéreo

15

Revisión y aprobación

de proyectos y planos

eléctricos, en el caso

a que se refiere el N°1

del art. 127 de la Ley

General de Servicios

Eléctricos

15.1 Proyecto y/o planos de B.T.

15.2 Proyecto y/o planos de A.T.

14.3 Trifásico B.T. aéreo

14.4 Trifásico B.T. subterráneo

14.5 Trifásico A.T. aéreo

13.12 STE Cliente Libres de Baja Potencia (hasta a 1,5 MW)

13.13 STE Cliente Libres (sobre 1,5 MW)

14

Retiro o

desmantelamiento de

empalmes

14.1 Monofásico B.T. aéreo

14.2 Monofásico B.T. subterráneo

13.9 SMMC Monofásico

13.10 SMMC Trifásico menor

13.11 SMMC Trifásico mayor

13.6 Medidor  Electronico trifásico

13.7 Medidor  Electronico trifásico con indicador de demanda máxima

13.8 Medidor  Electronico trifásico con tarifa horaria

Medidor Electromecanico trifásico

13.3 Medidor Electromecanico trifásico con indicador de demanda máxima

13.4 Medidor Electromecanico trifásico con tarifa horaria

13.5 Medidor Electronico monofásico

12
Mantenimiento de  alumbrado público que  se 

encuentre adosado 

en postes de la empresa  distribuidora

12.0

13

Mantenimiento de

medidor de propiedad

del cliente

13.1 Medidor Electromecanico monofásico

13.2

10.11 STE Cliente Libres (sobre 1,5 MW)

11

Instalación o cambio de

alumbrado público que

se encuentre adosado

en postes de la empresa

11.1 Instalación de un artefacto de alumbrado público

11.2 Cambio de un artefacto de alumbrado público por otro del mismo  tipo

10.8 SMMC Trifásico menor

10.9 SMMC Trifásico mayor

10.10 STE Cliente Libres de Baja Potencia (hasta a 1,5 MW)

10.5 Medidor Electronico trifásico

10.6 Medidor Electronico trifásico con indicador de demanda máxima

10.7 SMMC Monofásico

10
Instalación o retiro de

medidor

10.1 Medidor Electromecanico monofásico

10.2 Medidor Electromecanico trifásico

10.3 Medidor Electromecanico trifásico con indicador de demanda máxima

10.4 Medidor Electronico monofásico



INTERNAL#

ID SERVICIO ID SUBTIPO RANGO CARGO ÁREA  3

T A R I F A S   D E   S E R V I C I O S   R E G U L A D O S

SUBTIPO 

De acuerdo a lo establecido en las Condiciones Generales de Aplicación contenidas en el Decreto N ° 2T de 2026, del Ministerio de Energía, se detallan a continuación los precios de los Servicios No
Consistentes en Suministro de Energía Asociados a la Distribución Eléctrica, ofrecidos por Empresa Eléctrica de Colina Ltda. y que aplicará a partir del  01 de Julio de 2026

17.1 Cargo fijo [$/medidor verificado]. 65.365,52                 

17.2 Cargo fijo [$/medidor verificado]. 110.604,85               

17.3 Cargo fijo [$/medidor verificado]. 111.608,98               

17.4 Cargo fijo [$/medidor verificado]. 112.226,54               

17.5 Cargo fijo [$/medidor verificado]. 127.468,42               

17.6 Cargo fijo [$/medidor verificado]. 1.753.032,92           

18.1 Cargo fijo [$/medidor verificado]. 1.397,59                    

18.2 Cargo fijo [$/medidor verificado]. 1.518,74                    

18.3 Cargo fijo [$/medidor verificado]. 1.518,74                    

18.4 Cargo fijo [$/medidor verificado]. 1.518,74                    

18.5 Cargo fijo [$/medidor verificado]. 1.518,74                    

18.6 Cargo fijo [$/medidor verificado]. 1.488,31                    

19.1 Cargo fijo [$/medidor reprogramado]. 12.709,62                 

19.2 Cargo fijo [$/medidor reprogramado]. 5.138,04                    

19.3 Cargo fijo [$/medidor reprogramado]. 12.334,36                 

19.4 Cargo fijo [$/medidor reprogramado]. 15.984,00                 

a) Cargo fijo [$/reubicación]. 152.006,09               

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme,  [$/empalme reubicado-m]. 1.736,84                    

a) Cargo fijo [$/reubicación]. 180.926,12               

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme,  [$/empalme reubicado-m]. 2.365,68                    

a) Cargo fijo [$/reubicación]. 175.330,80               

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme,  [$/empalme reubicado-m]. 2.365,68                    

a) Cargo fijo [$/reubicación]. 182.806,66               

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme,  [$/empalme reubicado-m]. 15.564,94                 

a) Cargo fijo [$/reubicación]. 199.269,53               

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme,  [$/empalme reubicado-m]. 28.803,35                 

a) Cargo fijo [$/reubicación]. 356.169,98               

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme,  [$/empalme reubicado-m]. 2.840,35                    

a) Cargo fijo [$/reubicación]. 373.212,24               

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme,  [$/empalme reubicado-m]. 4.011,99                    

a) Cargo fijo [$/reubicación]. 1.032.401,36           

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme,  [$/empalme reubicado-m]. 4.810,92                    

a) Cargo fijo [$/reubicación]. 1.637.110,68           

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme,  [$/empalme reubicado-m]. 5.391,84                    

a) Cargo fijo [$/reubicación]. 3.056.893,08           

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme,  [$/empalme reubicado-m]. 16.930,81                 

a) Cargo fijo [$/reubicación]. 548.922,03               

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme,  [$/empalme reubicado-m]. 21.896,14                 

a) Cargo fijo [$/reubicación]. 559.807,64               

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme,  [$/empalme reubicado-m]. 29.799,09                 

a) Cargo fijo [$/reubicación]. 633.267,61               

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme,  [$/empalme reubicado-m]. 44.118,48                 

a) Cargo fijo [$/reubicación]. 613.147,40               

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme,  [$/empalme reubicado-m]. 95.455,31                 

a) Cargo fijo [$/reubicación]. 726.286,11               

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme,  [$/empalme reubicado-m]. 164.735,81               

a) Cargo fijo [$/reubicación]. 2.606.205,27           

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme,  [$/empalme reubicado-m]. 11.881,08                 

a) Cargo fijo [$/reubicación]. 2.772.059,92           

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme,  [$/empalme reubicado-m]. 11.881,08                 

a) Cargo fijo [$/reubicación]. 1.539.473,23           

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme,  [$/empalme reubicado-m]. 7.410,75                    

a) Cargo fijo [$/reubicación]. 1.540.517,97           

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme,  [$/empalme reubicado-m]. 7.410,75                    

a) Cargo fijo [$/reubicación]. 140.842,73               

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme,  [$/empalme reubicado-m]. 1.736,84                    

a) Cargo fijo [$/reubicación]. 166.236,02               

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme,  [$/empalme reubicado-m]. 2.365,68                    

a) Cargo fijo [$/reubicación]. 160.670,76               

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme,  [$/empalme reubicado-m]. 2.365,68                    

a) Cargo fijo [$/reubicación]. 175.097,22               

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme,  [$/empalme reubicado-m]. 15.564,94                 

a) Cargo fijo [$/reubicación]. 184.449,37               

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme,  [$/empalme reubicado-m]. 28.803,35                 

a) Cargo fijo [$/reubicación]. 331.054,79               

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme,  [$/empalme reubicado-m]. 2.840,35                    

20.9 Reubicación de empalmes Trifásico B. T. aéreo

mayor de 6

KVA y hasta

20 KVA

20.7 Reubicación de empalmes Monofásico B. T. aéreo

hasta 6

KVA tipo

económico

hasta 6 KVA

normal

mayor de 6

KVA y hasta

20.8 Reubicación de empalmes Monofásico B. T. subterráneo

hasta 6 KVA

normal

mayor de 6

KVA y hasta

20.5 Reubicación de empalme y medidor Trifásico A. T. aéreo

mayor de 6

KVA y hasta

10 KVA

mayor de 10

KVA y hasta

20.6 Reubicación de empalme y medidor Monofásico A.T. aéreo

mayor de 6

KVA y hasta

10 KVA

mayor de 10

KVA y hasta

20.4 Reubicación de empalme y medidor Trifásico B. T. subterráneo

mayor de 6

KVA y hasta

20 KVA

mayor de 20

KVA y hasta

50 KVA

mayor de 50

KVA y hasta

100 KVA

mayor de 100

KVA y hasta

150 KVA

mayor de 150

KVA y hasta

mayor de 6

KVA y hasta

20.3 Reubicación de empalme y medidor Trifásico B. T. aéreo

mayor de 6

KVA y hasta

20 KVA

mayor de 20

KVA y hasta

50 KVA

mayor de 50

KVA y hasta

100 KVA

mayor de 100

KVA y hasta

150 KVA

mayor de 150

KVA y hasta

20

Reubicación de

Empalmes y Equipos de

Medida

20.1 Reubicación de empalme y medidor Monofásico B. T. aéreo

hasta 6

KVA tipo

económico

hasta 6 KVA

normal

mayor de 6

KVA y hasta

20.2 Reubicación de empalme y medidor Monofásico B. T. subterráneo

hasta 6 KVA

normal

19
Reprogramación de

medidores eléctricos

Electromecánico

Electrónico

Unidad de medida que forma parte del SMMC

Unidad de medida que forma parte del STE

18 Verificación de medidor en terreno

Monofásico electromecánico

Trifásico electromecánico

Electrónico

Electrónico programable

Unidad de medida que forma parte del SMMC

Unidad de medida que forma parte del STE

17
Verificación de medidor

en laboratorio

Monofásico electromecánico

Trifásico electromecánico

Electrónico

Electrónico programable

Unidad de medida que forma parte del SMMC

Unidad de medida  que forma parte del STE



INTERNAL#

ID SERVICIO ID SUBTIPO RANGO CARGO ÁREA  3

T A R I F A S   D E   S E R V I C I O S   R E G U L A D O S

SUBTIPO 

De acuerdo a lo establecido en las Condiciones Generales de Aplicación contenidas en el Decreto N ° 2T de 2026, del Ministerio de Energía, se detallan a continuación los precios de los Servicios No
Consistentes en Suministro de Energía Asociados a la Distribución Eléctrica, ofrecidos por Empresa Eléctrica de Colina Ltda. y que aplicará a partir del  01 de Julio de 2026

a) Cargo fijo [$/reubicación]. 348.553,52               

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme,  [$/empalme reubicado-m]. 4.011,99                    

a) Cargo fijo [$/reubicación]. 1.007.680,15           

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme,  [$/empalme reubicado-m]. 4.810,92                    

a) Cargo fijo [$/reubicación]. 1.612.874,74           

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme,  [$/empalme reubicado-m]. 5.391,84                    

a) Cargo fijo [$/reubicación]. 3.030.734,75           

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme,  [$/empalme reubicado-m]. 16.930,81                 

a) Cargo fijo [$/reubicación]. 523.276,76               

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme,  [$/empalme reubicado-m]. 21.896,14                 

a) Cargo fijo [$/reubicación]. 534.287,83               

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme,  [$/empalme reubicado-m]. 29.799,09                 

a) Cargo fijo [$/reubicación]. 607.779,17               

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme,  [$/empalme reubicado-m]. 44.118,48                 

a) Cargo fijo [$/reubicación]. 587.596,23               

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme,  [$/empalme reubicado-m]. 95.455,31                 

a) Cargo fijo [$/reubicación]. 700.734,96               

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme,  [$/empalme reubicado-m]. 164.735,81               

a) Cargo fijo [$/reubicación]. 2.575.831,30           

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme,  [$/empalme reubicado-m]. 11.881,08                 

a) Cargo fijo [$/reubicación]. 2.741.109,79           

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme,  [$/empalme reubicado-m]. 11.881,08                 

a) Cargo fijo [$/reubicación]. 1.514.742,71           

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme,  [$/empalme reubicado-m]. 7.410,75                    

a) Cargo fijo [$/reubicación]. 1.515.787,45           

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme,  [$/empalme reubicado-m]. 7.410,75                    

a) Cargo fijo [$/reubicación]. 71.819,90                 

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme,  [$/empalme reubicado-m]. -                                    

a) Cargo fijo [$/reubicación]. 142.362,18               

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme,  [$/empalme reubicado-m]. -                                    

a) Cargo fijo [$/reubicación]. 142.362,18               

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme,  [$/empalme reubicado-m]. -                                    

a) Cargo fijo [$/reubicación]. 71.819,90                 

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme,  [$/empalme reubicado-m]. -                                    

a) Cargo fijo [$/reubicación]. 142.362,18               

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme,  [$/empalme reubicado-m]. -                                    

a) Cargo fijo [$/reubicación]. 142.362,18               

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme,  [$/empalme reubicado-m]. -                                    

a) Cargo fijo [$/reubicación]. 77.454,00                 

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme,  [$/empalme reubicado-m]. -                                    

a) Cargo fijo [$/reubicación]. 147.512,98               

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme,  [$/empalme reubicado-m]. -                                    

a) Cargo fijo [$/reubicación]. 147.512,98               

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme,  [$/empalme reubicado-m]. -                                    

a) Cargo fijo [$/reubicación]. 713.815,98               

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme,  [$/empalme reubicado-m]. -                                    

a) Cargo fijo [$/reubicación]. 713.815,98               

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme,  [$/empalme reubicado-m]. -                                    

a) Cargo fijo [$/cambio de acometida a concéntrico]. 42.433,64                 

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme,  [$/cambio de acometida a concéntrico-m]. 2.929,75                    

a) Cargo fijo [$/cambio de acometida a concéntrico]. 42.433,64                 

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme,  [$/cambio de acometida a concéntrico-m]. 2.929,75                    

a) Cargo fijo [$/empalme reparado]. 35.384,32                 

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme, [$/empalme reparado-m]. 277,94                       

a) Cargo fijo [$/empalme reparado]. 40.317,26                 

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme, [$/empalme reparado-m]. 1.611,06                    

a) Cargo fijo [$/empalme reparado]. 40.317,26                 

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme, [$/empalme reparado-m]. 1.611,06                    

a) Cargo fijo [$/empalme reparado]. 139.081,65               

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme, [$/empalme reparado-m]. 305,03                       

a) Cargo fijo [$/empalme reparado]. 223.487,51               

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme, [$/empalme reparado-m]. 305,03                       

a) Cargo fijo [$/empalme reparado]. 129.148,75               

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme, [$/empalme reparado-m]. 85,62                          

a) Cargo fijo [$/empalme reparado]. 145.994,23               

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme, [$/empalme reparado-m]. 85,62                          

a) Cargo fijo [$/empalme reparado]. 203.054,33               

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme, [$/empalme reparado-m]. 85,62                          

a) Cargo fijo [$/empalme reparado]. 209.306,06               

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme, [$/empalme reparado-m]. 85,62                          

a) Cargo fijo [$/empalme reparado]. 921.642,69               

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme, [$/empalme reparado-m]. 85,62                          

a) Cargo fijo [$/empalme reparado]. 198.029,60               

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme, [$/empalme reparado-m]. 106,43                       

a) Cargo fijo [$/empalme reparado]. 203.586,62               

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme, [$/empalme reparado-m]. 106,43                       

a) Cargo fijo [$/empalme reparado]. 452.520,59               

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme, [$/empalme reparado-m]. 106,43                       

a) Cargo fijo [$/empalme reparado]. 553.430,38               

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme, [$/empalme reparado-m]. 106,43                       

a) Cargo fijo [$/empalme reparado]. 1.616.236,81           

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme, [$/empalme reparado-m]. 106,43                       

a) Cargo fijo [$/empalme reparado]. 346.735,45               

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme, [$/empalme reparado-m]. 118,31                       

a) Cargo fijo [$/empalme reparado]. 357.715,52               

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme, [$/empalme reparado-m]. 118,31                       

a) Cargo fijo [$/empalme reparado]. 503.194,08               

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme, [$/empalme reparado-m]. 511,52                       

a) Cargo fijo [$/empalme reparado]. 503.194,08               

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme, [$/empalme reparado-m]. 511,52                       

22.5 Trifásico A. T. aéreo

mayor de 6 KVA y hasta 10 KVA

mayor de 10 KVA y hasta 20 KVA

22.6 Monofásico A. T. aéreo

mayor de 6 KVA y hasta 10 KVA

mayor de 10 KVA y hasta 20 KVA

22.4
Trifásico B. T.

subterráneo

mayor de 6 KVA y hasta 20 KVA

mayor de 20 KVA y hasta 50 KVA

mayor de 50 KVA y hasta 100 KVA

mayor de 100 KVA y hasta 150 KVA

mayor de 150 KVA y hasta 350 KVA

mayor de 6 KVA y hasta 10 KVA

22.3 Trifásico B. T. aéreo

mayor de 6 KVA y hasta 20 KVA

mayor de 20 KVA y hasta 50 KVA

mayor de 50 KVA y hasta 100 KVA

mayor de 100 KVA y hasta 150 KVA

mayor de 150 KVA y hasta 350 KVA22 Reparación de empalmes

22.1 Monofásico B. T. aéreo

hasta 6 KVA tipo económico

hasta 6 KVA normal

mayor de 6 KVA y hasta 10 KVA

22.2 Monofásico B. T. subterraneo

hasta 6 KVA

20.22 Reubicación Medidor STE Cliente Libres de Baja Potencia (hasta a 1,5 MW)

20.23 Reubicación Medidor STE Cliente Libres (sobre 1,5 MW)

21 Cambio de acometida por concéntrico
21.1

Cambio de una acometida fase neutro a concéntrico

21.2
Cambio de una acometida concéntrico    a concéntrico

20.19 Reubicación Medidor SMMC Monofásico

20.20 Reubicación Medidor SMMC Trifásico menor

20.21 Reubicación Medidor SMMC Trifásico mayor

20.16 Reubicación Medidor Electrónico monofásico

20.17 Reubicación Medidor Electrónico trifásico

20.18 Reubicación Medidor Electrónico trifásico con indicador de demanda máxima

20.13 Reubicación Medidor Electromecánico monofásico

20.14 Reubicación Medidor Electromecánico trifásico

20.15 Reubicación Medidor Electromecánico trifásico con indicador de demanda máxima

20.11 Reubicación de empalmes Trifásico A. T. aéreo

mayor de 6

KVA y hasta

10 KVA

mayor de 10

KVA y hasta

20.12 Reubicación de empalmes Monofásico A.T. aéreo

mayor de 6

KVA y hasta

10 KVA

mayor de 10

KVA y hasta

20.10 Reubicación de empalmes Trifásico B. T. subterráneo

mayor de 6

KVA y hasta

20 KVA

mayor de 20

KVA y hasta

50 KVA

mayor de 50

KVA y hasta

100 KVA

mayor de 100

KVA y hasta

150 KVA

mayor de 150

KVA y hasta

20.9 Reubicación de empalmes Trifásico B. T. aéreo

mayor de 20

KVA y hasta

50 KVA

mayor de 50

KVA y hasta

100 KVA

mayor de 100

KVA y hasta

150 KVA

mayor de 150

KVA y hasta

20

Reubicación de

Empalmes y Equipos de

Medida



INTERNAL#

ID SERVICIO ID SUBTIPO RANGO CARGO ÁREA  3

T A R I F A S   D E   S E R V I C I O S   R E G U L A D O S

SUBTIPO 

De acuerdo a lo establecido en las Condiciones Generales de Aplicación contenidas en el Decreto N ° 2T de 2026, del Ministerio de Energía, se detallan a continuación los precios de los Servicios No
Consistentes en Suministro de Energía Asociados a la Distribución Eléctrica, ofrecidos por Empresa Eléctrica de Colina Ltda. y que aplicará a partir del  01 de Julio de 2026

a) Cargo fijo [$/empalme-mensual]. 20.657,07                 

b) Cargo variable por amortización de empalme [$/empalme-mensual-m]. 152,58                       

a) Cargo fijo [$/empalme-mensual]. 23.208,33                 

b) Cargo variable por amortización de empalme [$/empalme-mensual-m]. 211,87                       

a) Cargo fijo [$/empalme-mensual]. 22.727,60                 

b) Cargo variable por amortización de empalme [$/empalme-mensual-m]. 211,87                       

a) Cargo fijo [$/empalme-mensual]. 79.809,84                 

b) Cargo variable por amortización de empalme [$/empalme-mensual-m]. 253,27                       

a) Cargo fijo [$/empalme-mensual]. 81.825,43                 

b) Cargo variable por amortización de empalme [$/empalme-mensual-m]. 359,57                       

a) Cargo fijo [$/empalme-mensual]. 446.697,60               

b) Cargo variable por amortización de empalme [$/empalme-mensual-m]. 1.046,88                    

a) Cargo fijo [$/empalme-mensual]. 448.758,82               

b) Cargo variable por amortización de empalme [$/empalme-mensual-m]. 1.046,88                    

a) Cargo fijo [$/empalme instalado]. 227.544,64               

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme, [$/empalme instalado-m]. 1.676,28                    

a) Cargo fijo [$/empalme instalado]. 255.577,41               

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme, [$/empalme instalado-m]. 2.318,08                    

a) Cargo fijo [$/empalme instalado]. 250.288,70               

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme, [$/empalme instalado-m]. 2.318,08                    

a) Cargo fijo [$/empalme instalado]. 880.048,95               

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme, [$/empalme instalado-m]. 2.784,55                    

a) Cargo fijo [$/empalme instalado]. 902.011,24               

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme, [$/empalme instalado-m]. 3.954,05                    

a) Cargo fijo [$/empalme instalado]. 1.837.770,78           

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme, [$/empalme instalado-m]. 4.753,72                    

a) Cargo fijo [$/empalme instalado]. 2.360.812,11           

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme, [$/empalme instalado-m]. 5.329,26                    

a) Cargo fijo [$/empalme instalado]. 4.842.216,09           

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme, [$/empalme instalado-m]. 16.867,90                 

a) Cargo fijo [$/empalme instalado]. 5.027.457,48           

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme, [$/empalme instalado-m]. 11.513,88                 

a) Cargo fijo [$/empalme instalado]. 5.050.451,15           

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme, [$/empalme instalado-m]. 11.513,88                 

a) Cargo fijo [$/empalme instalado]. 3.324.098,89           

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme, [$/empalme instalado-m]. 7.228,19                    

a) Cargo fijo [$/empalme instalado]. 3.346.984,57           

b) Cargo variable por costo de mano de obra y costo del conductor del empalme, [$/empalme instalado-m]. 7.228,19                    

VALORES INCLUYEN IVA

24.3 Trifásico A. T. aéreos

mayor de 6 KVA y hasta 10 KVA

mayor de 10 KVA y hasta 20 KVA

24.4 Monofásico A. T. aéreos

mayor de 6 KVA y hasta 10 KVA

mayor de 10 KVA y hasta 20 KVA

hasta 6 KVA normal

mayor de 6 KVA y hasta 10 KVA

24.2 Trifásico B. T. aéreo

mayor de 6 KVA y hasta 20 KVA

mayor de 20 KVA y hasta 50 KVA

mayor de 50 KVA y hasta 100 KVA

mayor de 100 KVA y hasta 150 KVA

mayor de 150 KVA y hasta 350 KVA

mayor de 20 KVA y hasta 50 KVA

23.3 Trifásico A. T. aéreo

mayor de 6 KVA y hasta 10 KVA

mayor de 10 KVA y hasta 20 KVA

24 Ejecución o instalación de empalmes provisorios

24.1 Monofásico B. T. aéreo

hasta 6 KVA tipo económico

23 Arriendo de empalme provisorio

23.1 Monofásico B. T. aéreo

hasta 6 KVA tipo económico

hasta 6 KVA normal

mayor de 6 KVA y hasta 10 KVA

23.2 Trifásico B. T. aéreo

mayor de 6 KVA y hasta 20 KVA

(1) El costo notarial será pagado por la empresa distribuidora y traspasado al cliente en la misma boleta o factura en que se cobra el servicio.
(2) El costo del envío por correo público o privado, será pagado por la empresa distribuidora y traspasado al cliente en la misma boleta o factura en que se cobra el servicio.
(3) El costo de certificación del medidor, será realizado por un Organismo o Laboratorio de Certificación Autorizados. Este costo será pagado por la empresa distribuidora y traspasado al cliente en la misma boleta o factura en que se cobra el servicio.


